
27.4 En el caso de que se produzcan alegaciones a
la trascripción del acta, ésta se someterá a discusión
como primer punto del orden del día de la siguiente
reunión del Foro. De no producirse alegaciones el
acta se considerará aprobada.

Artículo 28. Archivo y publicación de actas.

28.1 Una vez aprobada el acta el Secretario/a ve-
lará por su inclusión en un archivo de actas del Fo-
ro. Velará asimismo por la inmediata inclusión en la
página web oficial de la Agenda 21 Local de San An-
drés y Sauces.

Artículo 29. Modificación de los Estatutos regula-
dores del Foro. 

29.1 La revisión del presente reglamento se reali-
zará siempre que el Presidente/a a iniciativa propia
o de cualquiera de los miembros del Foro lo consi-
dere pertinente y sea secundado por un tercio de los
miembros del Foro.

29.2 Las modificaciones que resulten de la revi-
sión del reglamento, serán aprobadas mediante acuer-
do por la Asamblea del Foro y requerirán un apoyo
de al menos dos terceras partes de sus miembros.

29.3 En todo caso, las modificaciones del regla-
mento deberán ser aprobadas por el Pleno Munici-
pal.

Anexo I.

Propuesta inicial de creación de comisiones de tra-
bajo.

Para el estudio del Diagnóstico Ambiental, Eco-
nómico y Sociocultural de la Agencia 21 Local de
San Andrés y Sauces y para la elaboración del co-
rrespondiente Plan de Acción Local, se propone ini-
cialmente la constitución de nueve Comisiones de
Trabajo que continúen la labor de consulta y discu-
sión sobre la preparación del diagnóstico llevada has-
ta ahora e incluyendo una nueva Comisión de Tra-
bajo para cuestiones de desarrollo turístico. Estas
Comisiones de Trabajo son las que se detallan:

1. Comisión de Trabajo Sectorial de Agricultura y
Agua.

2. Comisión de Trabajo Sectorial de Colectivos So-
ciales y Culturales.

3. Comisión de Trabajo Sectorial de Empresas.

4. Comisión de Trabajo Territorial de Los Sauces.

5. Comisión de Trabajo Territorial de San Andrés.

6. Comisión de Trabajo Territorial de Las Loma-
das.

7. Comisión de Trabajo Territorial de Los Galgui-
tos.

8. Comisión de Trabajo Sectorial de Medio Am-
biente.

9. Comisión de Trabajo Sectorial de Desarrollo Tu-
rístico.

San Andrés y Sauces, a 27 de diciembre de 2004.

La Alcaldesa, Nieves María Dávila Martín.

SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA

Sección de Contratación

ANUNCIO DE LICITACIÓN
375 10781

Resolución de la Alcaldía Presidencia nº 4.355/2004
de fecha dieciséis de diciembre, por la que se anun-
cia licitación para contratar mediante procedimien-
to abierto, concurso, tramitación ordinaria, la ejecu-
ción de las obras comprendidas en el PROYECTO
DENOMINADO “INSTALACIÓN DEPORTIVA
EN LA VERDELLADA ZC-23”.

1.- Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de San Cris-
tóbal de La Laguna.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección
de Contratación.

c) Número de expediente: 04/303.

2.- Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: la realización de las obras
contenidas en el proyecto de instalación deportiva en
La Verdellada.

c) Lugar de ejecución: San Cristóbal de La Lagu-
na.

d) Plazo de ejecución: DOCE (12) meses.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación:

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4.- Presupuesto base de licitación: importe total
1.067.032,71 euros.
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5.- Garantía  provisiona l: no es necesa ria .

6.- Obtención de documentación e información:

a) E ntidad: E xcmo. A yuntamiento de San Cristó-
ba l de La Laguna.

b) D omicilio: ca lle Consistorio, nº 1.

c) Loca lidad y código posta l: San Cristóba l de La
Laguna, 38201.

d) T eléfono: 922.60.88.44.

e) T elefax: 922.60.88.36.

f) Fecha  límite de obtención de documentos e in-
formación: V E INT ISÉIS días na tura les a  conta r des-
de el siguiente a  la  publicación.

7.- R equisitos específicos del contra tista:

a) Clasificación (grupos, subgrupos y ca tegoría):
grupo “C”, subgrupo “2”, ca tegoría  “e”.

8.- Presentación de la s oferta s o de la s solicitudes
de pa rticipación:

a) Fecha límite de presentación: V E INT ISÉIS días
na tura les a contar desde el siguiente a la  publicación
del presente anuncio a las T R E CE  horas.

b) D ocumentación a  presenta r: la  seña lada  en el
Pliego de Cláusulas A dministra tivas Particula res.

c) Lugar de presentación:

1ª. E ntidad: R egistro Genera l del E xcmo. A yunta-
miento de San Cristóba l de La Laguna, o por correo
en la s condiciones que se establecen en el Pliego de
Cláusulas A dministra tivas Particula res.

2ª. D omicilio: ca lle Consistorio, nº 1.

3ª. Loca lidad y código posta l: San Cristóba l de La
Laguna, 38201.

d) Plazo durante el cua l el licitador está obligado
a  mantener su oferta  (concurso): T R E S (3) meses
desde la  fecha  de apertura  de proposiciones.

e) A dmisión de va riantes (concurso): no procede.

9.- A pertura  de la s oferta s:

a) E ntidad: E xcmo. A yuntamiento de San Cristó-
ba l de La Laguna.

b) D omicilio: ca lle Consistorio, nº 1.

c) Loca lidad: San Cristóba l de La Laguna, 38201.

d) Fecha: 11 de febrero de 2005.

e) Hora: nueve.

11.- Gastos de anuncios: máximo 2.000 euros.

E n San Cristóba l de La Laguna, a  27 de diciembre
de 2004.

La A lca ldesa, A na  M a ría  Oramas González-M oro.

Sección de Personal

A N U N C IO
37 6 10813

M ediante D ecreto de la  A lca ldía-Presidencia  núm.
4.527/2004, de 22 de diciembre, se resolvió la  con-
voca toria  y se aproba ron la s B A SE S QU E  HA N D E
R E GIR  E L PR OCE D IM IE NT O SE LE CT IV O PA -
R A LA PR O V ISIÓN D E  T R E INT A Y CU A T R O
PLA ZA S D E  LA SU B E SCA LA A U XILIA R , D E  LA
E SCA LA D E  A D M INIST R A CIÓN GE NE R A L D E
E ST E  A YU NT A M IE NT O, cuya pa rte dispositiva  es
del siguiente tenor:

“…

Primero.- Convoca r pruebas selectivas, pa ra  el in-
greso como funciona rios de ca rrera, en la  Subesca la
A uxilia r (Grupo D ), de la  E sca la  de A dministración
Genera l del A yuntamiento de La Laguna.

Segundo.- A proba r la s bases por la s que se rigen
las presentes pruebas selectivas. 

B a ses.

1.- Objeto.

1.1. Se convocan pruebas selectivas pa ra  cubrir 34
plazas de la  Subesca la  A uxilia r (Grupo D ) de la  E s-
ca la  de la  A dministración Genera l del A yuntamien-
to de La Laguna.

D el tota l de plazas convocadas, 16 plazas corres-
ponden a l turno de promoción interna, a  la s cua les
podrán acceder tanto los funciona rios de ca rrera  per-
tenecientes a  la  Subesca la  Suba lterna  de la  E sca la  de
A dministración Genera l del A yuntamiento de La La-
guna y sus Organismos A utónomos, como el perso-
na l la bora l de la  ca tegoría  profesiona l L5.2 del Con-
venio Colectivo vigente del A yunta miento de La
Laguna y sus Organismos A utónomos, denominado
Suba lterno, de conformidad con lo regulado en la  dis-
posición adicional vigésimo quinta de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de M edida s pa ra  la  R eforma de la
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